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Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JOSE LUIS CHACON RIOS ALDIA S.A.Ordinario 24/07/2023

2018 00196

Aplazamiento de la Audiencia

68001 31 05 002

00

SE ACCEDE A SOLICITUD DE APLAZAMIENTO 

ELEVADA DE MANERA CONJUNTA POR LOS 

APODERADOS DTE Y DDO. SE LES REQUIERE 

PARA QUE INFORMEN RESULTAS DE LA 

CONCILIACION

LUIS ALBERTO RANGEL GARCIA UNIDROGAS S.AOrdinario 24/07/2023

2019 00333

Auto Nombra Curador Ad - Litem

68001 31 05 002

00

AUTO DE FECHA 21 DE JULIO. SE REGISTRA 

HASTA LA FECHA POR FALLA EN 

PLATAFORMA

ALEJANDRINA ALEMIDA SIERRA SERVICIOS INTEGRALES SERVI MAX M&C 

S.A.S

Ordinario 24/07/2023

2019 00444

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

AUTO DEL 21/07/2023 SE REGISTRA HASTA LA 

FECHA POR FALLAS EN SISTEMA - TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

AUDIENCIA ART 77 PARA EL 16 DE AGOSTO 

DE 2023 A LAS 09:00 AM

CESAR AUGUSTO CARRILLO CAÑAS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. - 

ESIMED S.A.

Ordinario 24/07/2023

2019 00494

Auto Nombra Curador Ad - Litem

68001 31 05 002

00

AUTO DEL 21 DE JULIO DE 2023-  RELEVA 

CURADOR

CARLOS EDUARDO ORTEGA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES

Ordinario 24/07/2023

2019 00509

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 31 05 002

00

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART 77 Y 

80 PARA EL 01 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 

AM

EDSON YAIR CALDERON MENDIVELSO ANDI GRUAS PINTURAMA S.A.SOrdinario 24/07/2023

2020 00003

Auto Niega Solicitud

68001 31 05 002

00

AUTO DEL 21/07/2023. SE REGISTRA HOY POR 

FALLAS EN SISTEMA - SE NIEGA SOLICITUD 

DE DESIGNAR CURADOR

BIVIN FERNEY GONZALEZ PEÑA JULIAN ANDRES NIÑO HERNANDEZOrdinario 24/07/2023

2020 00088

Auto Nombra Curador Ad - Litem

68001 31 05 002

00

AUTO DEL 21/07/2023 SE REGISTRA HASTA 

HOY POR FALLA EN SISTEMA - RELEVA 

CURADOR

CONSUELO CASTILLO PEREZ COLPENSIONESOrdinario 24/07/2023

2021 00133

Auto Requiere Apoderado

68001 31 05 002

00

5 DIAS PARA EFECTUAR NOTIFICACION A 

PROTECCION
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ESTADO No.
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LUIS ANTONIO CELIS ANAYA COLPENSIONESOrdinario 24/07/2023

2021 00400

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

AUTO DEL 21/07/2023 SE REGISTRA HASTA LA 

FECHA POR FALLA EN SISTEMA-   TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

PARA AUDIENCIA ART 77 Y 80 PARA EL 28 DE 

AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 AM

MARTHA LILIANA ABRIL RUEDA COLPENSIONESOrdinario 24/07/2023

2022 00012

Aplazamiento de la Audiencia

68001 31 05 002

00

SE ACEPTA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO Y 

SE FIJA NUEVA FECHA PARA EL 18 DE 

AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 AM

ANGEL MIGUEL APARICIO BAEZ VETERINARIA LA RED S.A.SOrdinario 24/07/2023

2023 00069

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

AUTO DEL 21 DE JULIO DE 2023 SE REGISTRA 

HASTA LA FECHA POR FALLA EN SISTEMA - - 

AUTO QUE CORRIGE ENCABEZADO DEL AUTO 

ADMISORIO

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/07/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Radicación 2018-0196 

Al despacho de la señora Juez informando que los apoderados de las partes 

solicitan el aplazamiento de la audiencia del Art. 80 del CPTSS prevista para 
llevarse a cabo el día de mañana, como quiera que han tenido un 

acercamiento para intentar una conciliación y/o negociación, la cual aún 
no se ha concluido para lo cual requieren de más tiempo. 

Bucaramanga, 24 de julio de 2023 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede,  el despacho accede 

a la  solicitud de  aplazamiento  elevada por los apoderados judiciales de 

las partes por ser procedente, por lo que la audiencia del art. 80 del CPTSS  

programada para el día de mañana no se llevar a cabo. 

 

 Una vez los apoderados de las partes informen al Despacho respecto al  

posible arreglo conciliatorio al que lleguen, el Juzgado procederá de 

conformidad.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQEZ FERNANDEZ 

Juez 

 

 

jebm 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy, 
25 de julio de 2023.  
 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretario 



RADICADO:   2019-00333-00 

DEMANDANTE:  Luis Alberto Rangel García 
DEMANDADO:  Unidrogas S.A. 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que 
la perito Contadora Pública OLGA BELTRÁN RUIZ designada en auto de 
fecha 8 de julio de 2022, allegó escrito manifestando no aceptar el 
nombramiento. Se pone de presente que el proceso de la referencia se 

encuentra en el turno 222 del inventario general de procesos ordinarios 
activos del Juzgado. Bucaramanga, 14 de julio de 2023. 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, este Despacho ordena 
relevar del cargo de perito Contador Público a la Dra. OLGA BELTRÁN RUIZ, 
designada en auto de fecha 8 de julio de 2022. En consecuencia, se ordena 

designar a LUZ ESPERANZA CAICEDO JAIMES, quien puede ser ubicada 
en la calle 64 B Casa 15 Ciudad Bolívar – Bucaramanga Sder., Celular 317-
6903508 y Correo Electrónico: luzesperanza54@hotmail.com, con el fin de 

que realice y analice el rubro de las comisiones devengadas por el 
demandante, prueba que será sumida a cargo de la parte demandante y 

demandada, cada uno en un 50%. 
 
Comuníquese esta designación a la contadora con remisión de esta 

providencia a su correo electrónico. 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las 
partes en anotación en estados No __ 
fijado en lugar visible de la secretaria 
del Juzgado a las 8 am de hoy, 24 de 

Julio de 2023 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

mailto:luzesperanza54@hotmail.com


RADICACIÓN:                2019-00444-00 

DEMANDANTE:               ALEJANDRINA ALEMIDA SIERRA 

DEMANDADO:                MRIRYAM YAMILE CAMACHO PADILLA 

         SERVICIOS INTEGRALES SERVI MAX M&C S.A.S 

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que la parte 
demandada SERVICIOS INTEGRALES SERVI MAX M&C S.A.S. subsanó la 
contestación de la demanda dentro del término de ley (fl. 374) expediente físico. 
Igualmente está pendiente decidir sobre la reforma de la demanda (fl. 279). Se pone de 
presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 248 del inventario 
general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga 17 de julio de 2023. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la presente demanda por 
parte del apoderado de SERVICIOS INTEGRALES SERVI MAX M&C S.A.S. 
 
De otro lado, el Juzgado Niega por extemporánea la Reforma de la demanda de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 28 del CPTSS, que prevé “La demanda podrá 
ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 
del término del traslado de la inicial o de la de reconvención, si fuere el caso”.  
 
Se reconoce personería para actuar al abogado MARCO ALIRIO BAUTISTA USEDA, 

con Tarjeta Profesional número 186.141 del C.S.J, para que representen los intereses 

de SERVICIOS INTEGRALES SERVI MAX M&C S.A.S., en los términos y para los fines 

conferidos en los memoriales poder aportados.   

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M). En primer 

término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo 

establecido en la norma en cita.   

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma digital 
LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen oportunamente su correo 
electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 
 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 

siguiente enlace:  68001310500220190044400 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 

 M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 24 de Julio de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuHwf_K8SVVKrPUHQItELjQBeNYESWKXQVMf37xhxJPqWA?e=JlT2Jh


RADICADO:   2019-00494-00 
DEMANDANTE: Cesar Augusto Carrillo 
DEMANDADO: Estudios e Inversiones Médicas S.A. –ESIMED S.A.- 
 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso la presente diligencia informando 
que el apoderado de la parte demandante solicita se releva del cargo al 

Curador ad litem designado en auto 7 de abril de 2022, para representar a 
la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. 

teniendo en cuenta que no se ha pronunciado al respecto. Se pone de 
presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 260 del 
inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado Bucaramanga 

17 de julio de 2023. 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y por ser procedente, este 

Despacho ordena relevar del cargo de Curador ad litem al abogado 
LEONARDO REYES CONTRERAS designado en auto de fecha 7 de abril de 
2022, para ejercer la representación de la demandada ESTUDIOS E 

INVERSIONES MÉDICA S.A. –ESIMED S.A.-, por tal razón y de 
conformidad a lo preceptuado por el art. 29 del CPTSS, mod.  por la ley 712 

de 2011, se ordena designar un curador para la litis, dando aplicación a lo 
previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, designando como 
curador ad litem un abogado que ejerza habitualmente la profesión.  

 
Designando como curador ad litem de la demandada ESTUDIOS E 
INVERSIONES MÉDICA S.A. –ESIMED S.A.-, recayendo tal designación en 

el (la) abogado (a) Dr (a): 
 

Rodríguez 
Ortiz 

Gabriel Jaime Correo Electrónico: 
jimy0317@hotmail.com    

Celular: 
3103994249 

 
Comuníquesele esta designación al curador ad litem con la remisión de 
esta providencia a su correo electrónico, con las advertencias previstas al 

respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el 
artículo 49 de la misma obra.  

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

 
 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las 
partes en anotación en estados No 
__ fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de 

hoy, 24 de julio de 2023.  
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

mailto:jimy0317@hotmail.com


RADICADO:   2020-00003-00 
DEMANDANTE:  Edson Yair Calderón Mendivelso 
DEMANDADA: Andi Gruas Pinturama S.A.S 
    

 

   

 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso la presente diligencia informando 

que la abogada PAULA ANDREA OVIEDO CÁCERES del Consultorio 
Jurídico de la Universidad Santo Tomás Seccional Bucaramanga quien 
actúa en representación del demandante señor EDSON YAIR CALDERÓN 

MENDIVIESO sustituye poder a la abogada ANA MARÍA SAAVEDRA BRAVO, 
igualmente solicita se nombre curador ad litem a la demandada. 

Bucaramanga, Se pone de presente que el proceso de la referencia se 
encuentra en el turno 270 del inventario general de procesos ordinarios 
activos del Juzgado. 17 de Julio de 2023. 
 
 
   
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de Julio Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, procede el despacho a 
tramitar dichas solicitudes y en consecuencia se reconoce personería 

jurídica a la abogada ANA MARÍA SAAVEDRA BRAVO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.101.696.592 de Bucaramanga y Licencia 

Temporal No. 32667 del C.S.J, monitora del Consultorio Jurídico de la 
Universidad Santo Tomás Seccional Bucaramanga, como apoderada del 
señor EDSON YAIR CALDERON MENDIVELSO de acuerdo y para los 

efectos del memorial poder conferido. 
  
De otro lado, observa el Despacho que, la apoderada de la parte demandante 

allegó cotejo de notificación al correo electrónico que aparece en el 
Certificado de Existencia y Representación de la demandada 

andigruaspinturama@hotmaill.com, realizada mediante empresa de 
mensajería Enviamos,  (numeral 11 del expediente digital) donde consta el 
recibido de la demanda, anexos y auto admisorio por parte de la accionada., 

e igualmente realizó la notificación mediante correo físico el día 26 de Julio 
de 2022, sin que a la fecha se haya pronunciado al respecto. En 
consecuencia, se niega la solicitud de nombrar curador ad litem a la 

demandada. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 
 

 
 
 

 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FENÁNDEZ 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 
anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 24 de julio de 2023  
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

mailto:andigruaspinturama@hotmaill.com


RADICADO:   2020-00088-00 

DEMANDANTE:  Bivin Ferney González Peña 
DEMANDADO:  Julián Andrés Niño Hernández 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que 
el abogado CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PÉREZ designado como 
curador ad litem en auto de fecha 16 de diciembre de 2022, no se ha 
manifestado al respecto. Se pone de presente que el proceso de la referencia 

se encuentra en el turno 277 del inventario general de procesos ordinarios 
activos del Juzgado. Bucaramanga, 14 de julio de 2023. 

 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, este Despacho ordena 
relevar del cargo de curador ad litem al abogado Cristian Fernando Portilla 
Pérez, designado en auto de fecha 15 de diciembre de 2022. En 

consecuencia, se ordena relevarlo del cargo y de conformidad a lo 
preceptuado por el art. 29 del CPTSS, mod.  por la ley 712 de 2011, se 
ordena designar un curador para la litis, dando aplicación a lo previsto en 

el artículo 48 de Código General del proceso, designando como curador ad 
litem un abogado que ejerza habitualmente la profesión.  

 
Por lo anterior, se designa como curador ad litem del demandado JULIAN 
ANDRES NIÑO HERNÁNDEZ, recayendo tal designación en el (la) abogado 

(a) Dr (a): 
 

Rincón 
Pérez 

Nelly 
Samaris 

Correo Electrónico:  
contactojudicialrinconperez@gmail.com  

Teléfono: 
3158551642 

 
Comuníquesele esta designación al curador ad litem con la remisión de 
esta providencia a su correo electrónico, con las advertencias previstas al 

respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el 
artículo 49 de la misma obra.  

 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las 
partes en anotación en estados No __ 

fijado en lugar visible de la secretaria 
del Juzgado a las 8 am de hoy, 24 de 
Julio de 2023 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

mailto:contactojudicialrinconperez@gmail.com


RADICACIÓN:   2021-00400-00 

DEMANDANTE:   Luis Antonio Celis Anaya 

DEMANDADO:      Colpensiones y otros 

   

 

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso informando que las 
partes demandadas contestaron la demanda dentro del término de Ley. Se pone 

de presente que el proceso de la referencia se encuentra en el turno 413 del 
inventario general de procesos ordinarios activos del Juzgado. Bucaramanga 

19 de julio de 2023. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, se tiene por contestada, dentro del término, la 

presente demanda por parte del apoderado de PROTECCIÓN S.A., PORVENIR 
S.A. Y COLPENSIONES. 
 

Se reconoce personería para actuar a los abogados SERGIO FERNANDO 

LOAIZA GARCIA, con Tarjeta Profesional número 145.443 del C.S.J, MANUEL 

RODRIGO JAIMES BELTRAN, con Tarjeta Profesional número 30.272 del C.S.J, 

y CAMILA ANDREA TIRADO TIBADUIZA, con Tarjeta Profesional número 

307.157 del C.S.J.,  para que representen los intereses de PROTECCIÓN S.A., 

PORVENIR S.A, y COLPENSIONES  respectivamente, en los términos y para los 

fines conferidos en los memoriales poder aportados.   

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo VEINTIOCHO (28) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO DE LA MAÑANA 

(08:00 A.M). En primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se 

procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.   

 

Adviértase a las partes que la diligencia será instalada a través de la plataforma 
digital LIFESIZE por lo que se requiere a las partes para que informen 
oportunamente su correo electrónico a fin de remitir el link correspondiente. 

 

Se informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través 

del siguiente enlace: 68001310500220210040000 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados No __ fijado en lugar 

visible de la secretaria del Juzgado a las 8 

am de hoy, 24 de Julio de 2023. 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmaMdgh_meBHkWn6VZp-qkYBrSrhbJ41Cp-C_D0XHEtYeQ?e=iopdRb


Radicación:   2023-00069-00   
Demandante:          Ángel Miguel Aparicio Baez 
Demandado:           Veterinaria La Red S.A.S. 

 

   

 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso la presente diligencia informando que se 
debe corregir el encabezado del auto admisorio de la demanda, fechado 24 de 
mayo de 2023. Bucaramanga 17 de julio de 2023. 
 
 
  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho haciendo 

uso de las facultades que le confiere el art. 286 del CGP, referente a la 

posibilidad de corregir una providencia en cualquier tiempo, procede a 

enmendar el error en que se incurrió al escribir en el encabezado del auto 

admisorio de la demanda fechado 24 de mayo de 2023 un número de 

radicado que no correspondía a la demanda y el nombre del 

demandante. 

 

En consecuencia, se advierte que el encabezado del auto corresponde al 

demandante señor ANGEL MIGUEL APARICIO BAEZ y al radicado es 

680013105002202300069  

 

Los demás apartes del auto admisorio de la demanda quedarán 

incólumes. 

 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:  68001310500220230006900 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE.  
 
 

 
 
DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 
Juez  
 
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria 
del Juzgado a las 8 am de hoy, 24 de julio de 2023. 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eic_3f4VyetPmLBUnFLg6tkBJxP80P3nKpjWc3QjyXZZDA?e=sbIIwB

